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PUNTO DE 8USCRIPC8ON

EN ZARAGOZA

6n la Administración del Bo l e t ín , sita en 
* imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

eordia- "—1 “ 1 1' 1
- Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo so importe en Hbranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. —= "
* El pago de la suscripción adelantado. =— 
e La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ——

3® peseta» al ao® * Extranjer®, 4^

Sf Los edictos y anuncios obligados al pag<3 
de inserción, «S cents, de peaeta por linee. 
K Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ® 
el pago, al precio de venta. ......... —....11.™™
> Números sueltos, *5 céntimo® de pe». 
eeta cada uno.-----  ■ ■ ■■ ■
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PRECÍO DE isVSCRfPClON

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Ui leyes obligan en la .r”n,"™l’j t BoS'nOrícuL^dlspomMÍ qüS¿e' un ejemplar en

P-eh- de 1. m.,™ do. mdeund^ m» deberá .eHg-
provincia. (Ley de 8 de Noviembre ae lao/j. _ ___ *____________ ______________ ____ . ------------ ■

PARTE OFICIAL SECOIUN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, (q. D. g.) y 
la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta 30 Agosto 1908).

SECCION CUARTA

Moinishíción de Hacienda de h provincia de Zanjea.

Cédula de citación.—Consumos.

Habiendo de celebrarse el día 5 de Septiembre 
próximo, á las once, la Junta administrativa de 
consumos para ver y fallar los comisos hechos 
á D. Jacinto Sasera, de 4 litros de alcohol; á don 
hias González, 6 litros alcohol, y á D.a Teresa 
R^so, de 9 litros de alcohol, é ignorándose el domi
cilio de dichos interesados, se les notifica por me- 
Jio de la presente, para que en el referido día y 
hora se personen en esta oficina; en la inte-igencia 
Tie de no presentarse se entenderá que renuncian 
¿ su defensa y se fallarán sin ulterior recurso. 

Zaragoza 28 de Agosto de 1908.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura.

Ayuntamienio de la S. H. y B. Ciudad de Zaragoza।
Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 

16 de Junio de 1854, queda expuesto al público, 
en la secretaría municipal, por el plazo de veinte 
días, á contar desde mañana, el plano y demás do
cumentos relativos al proyecto de alineación y 
ensanche de las calles de San Andrés y Goicoechea.

Lo que se anuncia al público á efectos oportunos.
Zaragoza 28 de Agosto de 1908.—El Presidente, 

Antonio Fleta.—Por acuerdo de S. E., P. A., Mi
guel Madroñero, Secretario accidental.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Habiéndose padecido una omisión involuntaria 
al tornar la relación de las solicitudes de aspiran
tes á los cargos de la Justicia municipal de los pue
blos que se expresan en el anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 44, corres
pondiente al día 20 del actual, se adiciona dicho 
anuncio por medio del presente, consignando que 
D. Antonio Pérez Vicente, vecino de Quinto, solicitó 
también dentro de término el cargo de Fiscal mu
nicipal de dicha población. .

Zaragoza 27 de Agosto de 1908.—El Secretario 
de gobierno accidental, Félix Burríel.—V, B, — 
El Presidente, Córdoba.
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JUSTA PSOVISCUL OEIHSTRUCCI9N PUBLICA OE ZARAGOZA
‘ ANUNCIO

Debiendo proveerse interinamente las Escuelas de esta provincia que se encuentran vacantes v „„ a  

tinuación se expresan, se hace público para que los Maestros que deseen aspirar á ellas nued-n1^?^’ 
dentro del plazo de cinco dias. presentando en la Secretaría de esta Junta toda la do<-ument^ 
U escuela 6 esCu=Us° queSpreteOnd:ÚnS‘an0‘a' qUe-“'á dÍrÍ3¡tla al Sr «^-nadox.. Presidente de la corre, 

misa;

Ziftigoza 29 de Agosto de 1908.— El Gobernador Presidente, Juan Tejón.

PUEBLOS

El Pozuelo.........................

CLASE 

de la Escuela.

Niños .

SUELDO OE LA ESCUELA SUELDA 
que corresponde al Interino.

Personal.

Pías. Cts.

625
625
625
625
625
625
550
550
550
500
500
500
500
625
625

Betrilnclones

Ptas Cts.

156‘25 
15625
156'25 
156'25 
156'25 
156-25
137-50 
137-50 
112-50 
112-50
62*50 
93-75

112-50 
156*25
156*25

Personal.

Ptas. Cts.

312 50 
312'50 
312*50 
312-50 
312-50 
312*50
275
275
375
375
375
375
375

312*50

Betríbuciones

Ptas. Cts.

156-25
156'25
156*25
156'25
156-25
156*25
13*7*50
137-50
112-50
112*50
62-50
93-75

112'50

156‘25

Santa Cruz de Grío.. . . Ídem............
Torrellas.......................... Idem.
Mara............................ Niñas
Tiermas............................ Idem.
Cinco Olivas.................... Idem.
Navardún .. ........................ M ix la
Longás.................. Idem..................

Idem..Castejóu de Alarba............
Undués Pintano....
Retascón....................................
Torres........................

Idem...................

Lucerna........... ............................
La Almunia........................

Idem...................

Villanueva de Jiloca.. . Niños .

OBSERVACIONES

» 
» 
» 

Sustitución.
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Auxiliaría
• »

_____SECCION SEXTA
Aguarón.

. E proyecto del presupuesto municipal ordina
rio ele esta villa para el año 1909, se halla expues
to al público, por término de quince días, eu la 
secretaría del Ayuntamiento.

Aguarón 26 de Agosto de 1908.-E1 Alcalde 
ejerciente, Ignacio Benedí.

, Alarba.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 

iniales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año 1909, se ha acor
dado por el Ayuntamiento y Asociados, para ha
cer efectivo el encabezamiento de todas las espe
cies del mismo, la celebración de las siguientes 
subastas:

A venta Ubre, de uno á cinco años.
La primera, el 6 de Septiembre.
La segunda, el 18 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 28 de Septiembre.
La segunda, el 11 de Octubre.
La tercera, el 22 de ídem.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la secretaría del Ayuntamiento.
Alarba 25 de Agosto de 1908.-E1 Alcalde, Bru 

no Barra.
Alberite.

A los efectos del artículo 146 del la ley Muni
cipal vigente, estará de manifiesto, en la secretaría 
de este Municipio, por término de quince días, el 
proyecto del presupuesto ordinario para el año 
próximo de 1909, á los efectos legales.

, Alberite 19 de Agosto de 1908.-—El Alcalde 
ejerciente, Evaristo Eraca.

Almochuel.
Aprobada, en principio, la tarifa de arbitrios $? 

bre los artículos de comer, beber y arder, no con 
prendidos en la general del impuesto de consumo? 
que á continuación se inserta, para cubrir el défi
cit que resulta eu el presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio de 1909, por el pre
sente se anuncia que e expediente de su refere? 
cía se hallará de manifiesto, por término de diez 
días, eu la Secretaría de este Municipio, á fiu de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y producr 
las reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se auuncia en cumplimiento de la Res 
orden circular de 15 de Febrero de 1893 y de ladí 
3 de Agosto de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la 
siguiente:

Almochuel 22 de Agosto de 1908.—El Alcalá 
Presidente, Andrés Vicente.—P. A. D. A., el Se
cretario, Mariano Babinad.

Artículos.
Unidad

Küoga.

Precio 1 Grava- 
medio ' men.

Peseta- ' PU. Cts.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogs.

PBODÜCTD 

anual.

PU.CU

Paja... ................ 100 2 ; 0‘50 45.550 227-75

Leña..................... 100 2 i 0*50 

i
68.476 342-38

To t a l ....... . ... 570*13,

Afión.
Inteutados sin efecto los encabezamientos gre‘ 

míales para cubrir el cupo de cousumos y sus re' 
cargos de este Municipio eu el próximo ejerció
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Cabolafuente.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales, á fin de cubrir el cupo de consumos y re
cargos, afectos señalados á esta localidad para el 
año próximo de 1909, el Ayuntamiento tiene acor
dado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies que comprende la tarifa oficial del im- . 
puesto, por uno á tres años, mediante subasta pú
blica. que se celebrará en la Sala Consistorial, el 
día 3 de Septiembre á las diez de su mañana; si no 
hubiere postor, se celebrará la segunda el día 13 
del mismo, en el expresado local y á la hora indi
cada, sirviendo de tipo las dos terceras partes del 
señalado á la primera; si esta última tampoco die
se resultado, se procederá al arriendo con venta á 
la exclusiva de las especies que abrazan los grupos 
de líquidos y carnes, cuyas subastas se celebrarán 
los días 22 y 30 del mismo mes de Septiembre y el 
día 8 del mes de Octubre; todas ellas en el mismo 
local y horas, y con extricta sujeción ai pliego de 
condici nes que se halla de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento.

Cabolafuente 24 de Agosto de 1908.—El Alcal
de, Dámaso Marrando.—El Secretario, Evaristo 
Maqueda.

Campillo de Aragón.
Confeccionado el proyecto del presupuesto mu

nicipal ordinario para el año viniente 1909, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de la 
Corporación, por tiempo de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para oir reclamacionea.

Campillo de Aragón 25 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde, Felipe Gotor. ***

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y recargos 
autorizados señalado á este pueblo para el año de 
1909,1a Junta municipal tiene acordado celebrar 
las subastas siguientes:

Amenito á venta Ubre de uno á cinco años.
La primera subasta se celebrará el día 6 del 

próximo mes de Septiembre, y hora de diez á doce 
de su mañana; y de no producir efecto, se celebrará 
otra segunda el día 17 del mismo, admitiéndosen 
posturas que cubran las dos terceras partes del 
cupo, siendo en este caso válido el arriendo por un 
año.

Arriendo á la exclusiva.
La primera subasta tendrá lugar el día 21 de 

Septiembre, de diez á doce de su mañana; de no 
producir resultado, se cebrará otra segunda el 29 
del mismo y la tercera tendrá lugar el día 7 de Oc
tubre. . -

i L s subastas se celebrarán en la Casa Consisto- 
I rial da este Ayuntamiento en los días y horas desig

nados, suspendiéndose la siguiente si en alguna 
hubiese licitadores; y todo con arreglo ai pliego de 
condiciones obrante en la secretaría del Ayunta-

i 1909 la Junta municipal que presido tiene 
de L jó se proceda al arriendo á venta libre, por 
aC° período de uno á cinco años, del importe i 

de l°s derechos comprendidos en dicho im- < 
nuesto y recargos autorizados; y caso de no dar i 
esultado este medio, el de arriendo con venta á । 

U exclusiva, por el período de un año, de los gra
os de líquidos y carnes, señalándose al efecto las 

luientes subastas, que tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales los días y horas señalados 
para las mismas y con sujeción á sus respectivos 
pliegos de condiciones que oportunamente c Urán 
de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento:

Subastas para el arriendo á venta libre.
Primera, el día 3 de Septiembre próximo, á las 

diez.
Segunda, el 15 de ídem, ídem.

Para el arriendo con venta á la exclusiva.
Primera subasta, el 25 de Septiembre, á las diez- 
Segunda, el 5 de Octubre, á ídem.
Tercera, el 15 de ídem, á ídem.
Añón 24 de Agosto de 1908.—El Alcalde ejer

ciente, Ensebio Pérez.
Belchite.

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales intentados por esta Alcaldía para -cubrir el 
encabezamiento de consumos y recargos municipa
les autorizados durante el próximo año de mil no
vecientos nueve, se está en el caso de cumplir con lo 
acordado por el Ayuntamiento y Junta de Asocia
dos, por cuyo motivo se anuncia la primera subasta 
de arriendo á venta libre de todas las especies com
prendidas en el encabezamiento de consumos de 
esta localidad, por término de los tres añosmás pró
ximos, bajo el tipo de 23.638 pesetas 29 céntimos: 
cayo acto tendrá lugar en la Sala Consistorial el 
día 5 de Septiembre própimo, á las diez de su ma
ñana, y con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar.

B Ichite 25 de Agosto de 1908.—El Alcalde’ 
Francisco Lahoz.

Belmonte.
Intentados sin efecto los encabezamientos gra- 

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año 1909, se ha acor
dado por el Ayuntamiento y Asociados para hacer 
efectivo el encabezamiento de todas las especies 
del mismo, la celebración de las siguientes su
bastas:

A venta libre, de uno á cinco años.
Ea primera, el día 2 de Septiembre.
La segunda, el 14 del mismo.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 24 de Septiembre.
La segunda, el 5 de Octubre.
La tercera, el 16 de ídem. .
Los pliegos de condiciones se hallan de mani- 

ti°sto en la secretaría de la Corporación.
Belmonte 25 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 

Manuel Najara.

miento.
Campillo de Aragón 25 de zXgosto de 

El Alcalde, Felipe Gotor.
Castejón de las Armas.

Acordado por este /Ayuntamiento y 
asociados en Junta municipal proceder al

1908.—

Vocales 
arrien.
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do á venta libre de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos, para cubrir el encabeza
miento señalado á este pueblo y sus recargos auto
rizados para el año 1909, se celebrarán las subas
tas siguientes:

A venta libre, por tres años.
La primera, el día diez de Septiembre próximo} 

á las diez; si no hubiese licitador en ella, se cele
brará la segunda el día 21 del mismo, á igoal hora.

Si quedase también desierta esta subasta, se pro
cederá al arriendo, con venta á la exclusiva al por 
menor de los grupos de líquidos, carnes y sal, con 
las subastas siguientes:

La primera, el día 2 de Octubre, á las diez; la se
gunda, el 13 del mismo, ídem, y la tercera, el 24 
ídem ídem.

Cuyas subastas tendrán lugar en la Casa Consis
torial de este pueblo, bajo los pliegos que están de 
manifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento. 

Castejón de las Armas 25 de Agosto de 1908. 
—El Alcalde, Tomás Sánchez.

Castejón de Alarba.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año 1909, se ha acor
dado por el Ayuntamiento y asociados, para hacer 
efectivo el encabezamiento de todas las especies 
del mismo, la celebración de las siguientes subastas:

A venta libre, de uno á tres años.
La primera, el día 4 de Septiembre próximo.
La segunda, el día 14 de ídem ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el día 24 de Septiembre próximo.
La segunda, el día 3 de Octubre ídem.
La tercera, el día 14 de ídem ídem.
Los pliegos de condiciones se hadarán de mani

fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento.
Castejón de Alarba 26 de Agosto de 1908.—El 

Alcalde, Pedro Agudo.—D. S. O., el Secretario, 
Pantaleóu Terrer.

***
El proyecto del presupuesto municipal ordinario 

de este Ayuntamiento para el año 1909, estará de 
manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
á los efectos reglamentarios.

Castejón de Alarba 26 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Agudo.—D. S. O., el secretario, 
Pantaleón Terrer.

Ejea de los Caballeros.
Durante un plazo de quince días, á contar desde 

la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, estará expuesto en la Secretaría 
de este Municipio el presupuesto ordinario para el 
año 1909; durante dicho plazo podrá ser examina
do y presentarse las reclamaciones ú observacio
nes que sean procedentes.

Ejea de los Caballeros 26 de Agosto de 1908.— 
El Alcalde, Manuel Fernández.

Escó.
El presupuesto municipal ordinario para el año 

de 1909, se halla expuesto al público, por espacio 
de quince días, para quien guste examinarlo.

Escó 22 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Ani
ceto Escobar.

Fuentes de Jiloca.
Las cuentas municipales de este pueblo, eorre 

pendientes á los años de 1906 y 1907, se hallará 
expuestas al público, en la secretaría del Ayum 
miento, por espacio de quince días, á contar desdi 
la fecha, á fin de que puedan ser examinadas, ápi 
efectos de reclamaciones.

Fuentes de Jiloca 26 de Agosto de 1908.-? 
Alcalde, Francisco Acerete.—P. A. del A. y Jm ej 
Secretario, Alejandro González.

Gallocanta.
Formado el proyecto de t resupuesto municipai 

de este pueblo para el año 1909, se halla expn¿ 
al público, por quince días, para que durante di
cho plazo puedan interponer las reclamaciones 
que crean pertinentes los que se crean con dere
cho á ello.

Gallocanta 25 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Domingo Vicente.—P. A. del A. y J., el Secreta
rio, Vicente Aguado.

, Godojos.
No habiendo tenido efecto los encabezamientos 

gremiales para cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos en el año próximo 1909, llevando á efec
to lo acordado por la Junta de Asociados, se arrien
dan á venta libre, y en conjunto ó por ramos sepa
rados, los derechos que se devenguen por cada una 
de las especies, y por término de tres años, cuyaa 
subastas tendrán lugar los días 5 y 15 del mes de 
Septiembre y hora de diez á doce. Si no diese re
sultado este medio, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva de las especies líquidos y car
nes, por término de un año, verificándose las su
bastas los días l.°, 10 y 20 de Octubre, á la misma 
h ra y local Casa Consistorial, y con sujeción álos 
pliegos de condiciones que se hallarán de manifies
to en secretaría.

Godojos 25 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Se- 
veriano Castejón.

Inogés.
El presupuesto de ingresos y gastos de este pue

blo para el año 1909, se halla de manifiesto al pú
blico, por término de quince días, en la secretaría 
del Ayuntamiento.

Inogés 26 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Martínez.

La Zalda.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre

miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo para el año 1909, el Ayunta
miento y Junta de Asociados de este distrito han 
acordado arrendar todas las especies conforme á 
las condiciones del pliego que se halla de manifies
to en la secretaría de la Corporación, á cuyo & 
las respectivas subastas públicas tendrán lugar eu 
la Sala Consistorial, á las diez horas de cada uno 
de losdías que á continuación se expresan:

Para el arriendo á venta libre.
La primera subasta, el día 4 de Septiembre.
La segunda ídem, el día 15 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera subasta, el día 26 de Septiembre.
La segunda ídem, el día 7 de Octubre.
La tercera ídem, el día 17 de ídem.
La Zaida 24 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 

José Piazuelo.-P. A. del A. y J., Julio Galán, 
Secretario.
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Lucena de Jalón.
rre». 
arát 
mti.
■esde 
á lo;

cipa! 
»63to 
i di-
ones 
iere-

alde, 
reta-

r! proyecto del pr su puesto municipal de esta 
)neblo para 1909, estará expuesto al público, en le 
decretaría del Ayuntamiento, por térm no de quin- 
r con el fin de oir reclamaciones.
' Oncena de Jalón 28 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde, Jacinto Domínguez.

Morata de Jalón.
Sin. resultado los encabezamientos gremiales, el 

Ayuutamienlo y Asociados han acordado hacer 
efectivo el cupo y recargos autorizados de todas 
;¡-.s especies de consumo, por medio de arriendo, 
cayos actos de subasta tendrán lugar en latíala 
Consistorial de esta localidad en los días y horas 
siguientes:

A venta libre, por uno á cinco años.
La primera subasta, el día 8 de Septiembre.
La segunda, el día 18 de ídem.

A la exclusiva.

nto< 
sus 

efec- 
rien- 
iepa- 
. una 
uyai

La primera, el día 26 de Septiembre.
La segunda, el 5 de Octubre.
La tercera, el 13 de ídem.
Estas se celebrarán ba]'o mi presidencia, á las diez 

suspendiéndose la siguiente ó siguientes si en al
guna hubiera rematante, y todas bajo los respecti
vos pliegos de condiciones que obran en la secreta
ria de este Ayuntamiento.

58 de Morata de Jalón 27 de Agosto de 1908.—El 
5 re- Alcalde, Victoriano Mercado.

con •**
car- El proyecto de presupuesto municipal ordinario 

_ su- para 1909, se halla expuesto al público, en la secre- 
isma •.iría de este Ayuntamiento, durante el término de 
álos quince días.
fies-

i Se‘

pue- 
pú- 

;aría

Ma-

Morata de Jalón 25 de Agosto de 1908.—El Al- 
cuide, Victoriano Mercado.

Montón.
l I proyecto de presupuesto municipal ordinario 

«reste pueblo para el próximo año de 1909, se 
“aHa expuesto al piibhco, en la secretaría del 
juntamiento, por término de quince días, en 

Cajo período, pueden interponerse las reclamacio- 
'-■i que contra el mismo se crean procedentes.

Montón 26 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Máximo Gimeno.

gre- 
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J y és
Palrt*r (^1 día 29 de Septiembre del corriente 
ss haliará vacante la plaza de Herrero de esta 

(i Y para su provisión se admiten solicitu- 
esta fecha hasta el 20 de Septiembre 

fJ l™°> con proposiciones para el cargo.
y"!6??,5 de Agosto de 1908.-E1 Alcalde, Juan 
^^tiuel Ustero.

n - • ***
:■ v/. e’ ^9 de Septiembre próximo se halla- 

'«viite la plaza de Médico titular de esta loca- 
tria^0^"0 ^a^.er será de 500 pesetas, pagadas por 
ciado vPncid°8> debicudo advertir que el agra
de loS "®uVa además, por el concepto de igualas 
duel a 6011108’ 1-750 pesetas; de éstas leresponde-

Uua danta dQ mayores con-

'a ‘-¿O ^ades se dirigirán á la Alcaldía hasta el 
Olvés^P^embre próximo.

líiuuei r3teroA8O8t° d6 lb08,“El Alcalde, Juan

Oseja.
El proyecto del presupuesto ordinario de este 

I pueblo para el año 1909, estará expuesto al públi
co, en esta secretaría, por término de quince días, 

; á contar desde el 27 del actual.
Oseja 25 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Vi

cente Pérez.—José Monreal, Secretario.
Pintano.

i El presupuesto municipal ordinario de esta villa-, 
' c rrespondiente al año 1909, se hallará de mani- 
I fiesto al público, por espacio de quince día®, conta- 
: dos desde el en que aparezca inserto en el Bo l e - 
i t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Pintano 25 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Fe
derico López.

Remolinos.
D. Remigio Cortés, Secretario del Ayuntamiento 

de Remolinos; .
Certifico: Que la Junta municipal de este pueblo, 

en sesión extraordinaria de este día, acordó, para 
la exacción de los arbitios extraordinarios para cu
brir el déficit del presupuesto de 1909, la fijación 
de las tarifas siguientes:

Artículos

Unida
des.

Kgrt.

Precio 
medio.

Pie. Cíe.

Ar
bitrio.

Pie. CU.

Consumo 
que 

se calcula 
alaño.

PBODÜOTO 
anual.

Plae. CU.

Paja de todas
clases.............. 100 3 0‘58 285.075

Leña de todas
clases.............. 100 3 0‘58 285.075 1.653‘43

To t a l ........ 3.306*86

Así resulta del acta de la sesión arriba expresa
da. Y para conocimiento del público, con objeto de 
que pueda reclamarse contra la imposición de los 
arbitrios mencionados, en término de diez días, pon
go ia presente en Remolinos á 24 de Agosto de 
1908.— Remigio Cortés, Secretario.—V.® B.°—El 
Alcalde, Isidoro Ejea.

Santed.
Formado el presupuesto municipal ordinario de 

este Municipio para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, á los 
efectos reglamentarios.

Santed 25 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Pe
dro Rubio.

Santa Cruz de Grio.
, El proyecto de presupuesto ordinario de esta 

villa para el próximo año de 1909, estará de ma
nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, á los efectos reglamen
tarios.

También estarán por el mismo espacio de tiem
po las cuentas municipales correspondientes al 
año 1907.

Santa Cruz de Grío 25 de Agosto de 1908.—El 
Alcalde, Félix Anadón.

Tabuenca.
Por terminación de contrato, desde el día 30 

de Septiembre próximo se hallarán vacantes las 
plazas de Médico tirular y Farmacéutico de esta 
villa, con la dotación anual de 375 pesetas la pri-
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Arriendo á la exclusiva.
Primera subasta, el día 20 del citado' 

tiembre. ,
Segunda ídem, el día 28 del ídem.
Tercera ídem, el día 6 de Octubre, 
Advirtiendo que no se celebrará subas1, 

guíente á la que diere resultado.
Torrehermosa 23 de Agosto de 1908.—Eli 

de, Telesforo Arguedas.—El Secretario, JosÁ 
ncio.

Trasobares.

mera y 422 la segunda, pagadas par trimestres 
vencidos del presupuesto nuuicipak ,

Las solicitudes se presentarán en esta Alcaldía 
hasta el día 20 de Septiembre, que se proveerán.

Tabuenca 20 de Agosto de 1908.—El Alcalde, 
Ma-iano Cuartero.

Talamantes.
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremia es para cubrir el cupo de consumos, 
para el próximo año, la Junta municipal qu • pre
sido tiene acordado proceder al arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos de todas las, es
pecies, j7 en caso de que las subastas, que a efecto 
se celebrarán, no ofrecieran resultado, se procede
rá al arriendo con venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar en los días y horas que se indican á 
continuación:

Arriando á venta Ubre, de uno á cinco años. 
Primera subasta, el l.° de Septiembre, á las diez 
Segunda subasta, el 10 de Septiembre, á las diez 
Arriendo con venta á la exclusiva, por un año. 
Pi imera subasta, el 21 de Septienbre, á las diez. 
Segunda subasta, el l.° de Octubre, á las diez. 
Tercera subasta, el 12 de Octubre, á las diez. 
Todas las subastas se celebrarán en la secreta

ría de este Ayuntamiento, con sujeción al pliego 
de condiciones que obra de manifiesto en dicha 
oficina, bajo ¡os tipos que en ellos se consignan; 
advirtiendo que si alguna ofreciera resultado, de
jarán de celebrarse las que se anuncian para fe
chas siguientes.

Talamantes á 26 de Agosto de 1908.—El Alcal
de, Victoriano Chueca.—El Secretario, Julián 
Calve.

***
Por espacio de quince días queda expuesto al 

público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto ordinario de este pueblo, 
formado para el próximo t ño de 1909, durante 
cuyo período podrá ser examinado por los vecinos 
y se admitirán los reclamaciones que contra el 
mismo se presenten.

Talamantes 26 de Agosto de 1908.—El Alcal
de, Victoriano Chueca.—El Secretario, Julián 
Calve. •

Torrehermosa. ,
Intentados sin electo los encabezamientos gre

miales para cubiir el cupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1109, el Ayuntamiento 
y asoeLdos acordaron proceder al arriendo á,ven
ta libre de todas las especies y derechos, por térmi
no de uno á cinco años, y caso de que no diere re
sultado, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, bajo 
los pliegos de condiciones que se encontrarán de 
manifiesto en la secretaría de esta Corporación, 
señalándose para las respectivas subastas la hora 
de las diez, en la Casa Consistorial, en los días 
siguientes: , .

Arriendo á venta libre.
primera subasta, el día 2 de Septiembre pró

ximo. .
Segunda ídem, el día 12 del mismo.

El presupuesto municipal ordinario deer.. 
lia para el año 1909, se hallará expuesto al p 
co d sda esto día, en la secretaría del Ayunta: 
to, por el tiempo reglamentario, á los efeota 
gales. ' .

Trasobares 25 de Agosto de 1908.—El á.a
Miguel Urbano.

Trasmoz.
Intentados sin efecto los encabezamientos 

míales para cubrir el cupo de consumos de 
villa para 1909, este Ayuntamiento y Junta 
acordado prore >er al arriendo á venta libra 
espacio de uno á cinco años, á cuyo efecto se 
brará la primera subasta el día 5 del próxim 
de Septiembre, á las diez de su mañana, y L 
gunda, en su caso, el día 18 del mismo, y i 
diese-resultado, se celebrará el arriendo á lae 
siva, por un año, en los días 1, 14 y 26 de Oí 
próximo. . .

Todas con arreglo al pliego de condicione; 
obra en esta secretaría.

Trasmoz 25 de Agosto de 1908.—El A
Florencio Jaime. ***

DJ 
n 
a 
E 

¿D 
pob 
emt 
BüOJ 
con 
del 
exp

1. 
riñe 
dad 
cual 
de p 
dién 
con
serv 
can) 
raza 
dert

A los efectos reglamentarios, y por térmi-. 
quince días, contados desde hoy, se halla exp. 
al público el proyecto de presupuesto ordinr 
este M unioipio, formado para el próximo a: 1 
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moi 
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etro 
lon^ 
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2.

1909.
Trasmoz 25 de Agosto de 1908.—El Ató

Florencio Jaime.
Utebo.

Intentados sin efecto los encabezamiento
míales para cubrir el cupo de consumos y sMi
gos de este pueblo para el año de 1909. el Ay

i „ — U z. A cirxzifo/lna lian fln.nrilad1- ’Umiento y Junta de Asociados han acordado- 
dar todas las especies, conforme al,pliego de 
diciones que se halla en la secretaría, á cuyo 
subastas tendrán lugar en la Sala Consisto:-^ 
diez á doce de la mañana, de los días sigtueB

Para el arriendo á venta libre.

red 
izqu 
peló

La primera, el día 30 del actual. , 
La segunda, el día 10 de Septiembre pri

bidé 
del 
Per, 
con 
Gua

4. 
dür

Del arriendo con la exclusiva. , 
La primera, el día 20 de Septiembre pro< 
La segunda, el día 30 de ídem. 
La tercera, el día 10 de Octubre.Vüiuuie.

celebrarán L8 "■*c conSe advierte que no se 
siguientes á la que dé resultado. 

Utebo á 20 de Agosto de 1908.—» A’ Sir¿

Hilario Muniesa.
***

El proyecto de presupuesto or^^na^Í) 
pueblo, formado para el próximo año 1^

VtT

1
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]|.irá expuesto al público, eu la secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, duiau- 
te'auyo período podrá ¡-e- examinado por los veci- 
UO8 y presentar las reclamaciones que consideren 
0Dortanas contra el mismo.

Utebo 22 de Agosto de 1908.—El Alcalde, Hila
rio Muniesa.
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Zaragoza—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de pri

mera instancia del distrito da San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á D.a Escolástica Celaya, en autos de demanda de 
pobreza para deducir tercería de dominio á biene< 
embargados por D. José Gómez Maícas, tengo 
acordada la venta eu pública y segunda subasta, 
con el veinticinco por cierno de rebaja del importe 
¿e la tasación, de los bienes que á continuación se 
expresan:

l.° La mitad indivisa de un edificio, molino ha
rinero, situado en Fraga, extramuros de dicha ciu- 
hdy sitio llamado de Atarazanas, el cual tiene 
cuatro piedras ó muelas y un edifL i o que consta 
de planta baja, tres । isos y un cubierto, compreu- 
áiéndose en aquél graneros, habitación y corrales 
con sus acequias, cajeros y demás dependencias y 
servidumbre; lindante toda la finca al Norte con 
camino de Zaidín, al Oeste con barrranco de Ata-

ciones

51 Ak

térmi: 
la exp 
i'diní 
ino ai

razanas, al Poniente c n corral ó almacén de ma
deras de Gregorio Ruiz y al Mediodía con . arre'e- 
laqu-.- conduce á Lérida; se compone el expresado 
iLOiino de tres < uerpos, comprendiendo el primero 
el molino con sus cuatro muelas y fuerza motriz 

6 U vi uta caballos; el segundo, los graneros, con 
nna longitud de veinticinco metros, y el tercero, 
' s graneros, habitaciones y corrales, con una 
jugmid de cuarenta y ocho metros quince centí- 

, e ros: tasada dicha mitad eu veintidós mil qui- 
lentepitutus pesetas.

LrtL Y“^casa. eu la calle de Son Pedro, de dicha 
n r» « . íaga’ cu"va extensión superficial se ig- ' 

i inalada con el número dos; lindante por de- 
iz L6? aUd° COn castL do D- Pedí0 Barber, por

j * con otra de Mariano Ortiz y por la es- ¡ 
-■¡1 pe^'^'Ona 6S de D- Pedro Barber: tasada en 
‘i sifUu& 7aSada.d0 tierra, de seis cargas de ca- 

Ia»Erar/-T1 1 i)ar^da baja del término municipal 
Pr; Lrrer .i Orieute con ñucas de Antonio 

1. l^uD’pAq .edDdl^ con Autouio Púa, al Poniente 
próX': '' .-piar- , '‘b^rber y al Norte cou Domingo

I 4-° n “sad8, eu doscientas cinountea pesetas; y 
Qúde AreU c. ^to en el mismo término, parti- 
rin°o oentG?8’ , SQteuta y seis áreas y setenta y 
f/- líuCi-^^a8 de ^tendón; lindante al Oriente 
rr't&l pU •a’ H: ^ediodía con tierras de Antonio 
K. NortMl6Ute C0U ot,ras dti ^ari-no Abeliauo 
‘■^tasa.L cou .la de los herederos de Joaquín 

I La sabí/i’/^ Cleuto veinticinco pesetas.
d día ve" r lilS relaei<)U« jas fincas tendrá lu- 

luticcho de Septiembre próximo, á las

y 9ns1 
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dado^ 
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-e.
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■El r

ario 
1909.-

doce de la mañana, y -erá simultánea en este Juz- । gado y en el de Fraga; advirliéndose que no se ad- 
¡ mitirá p stma que no cubra las dos terceras par- 
¡ tes de la tasación deducido el veinticinco por cien- 
■ to de rebaja, y que el remate podrá verificarse á ca- 
i lidiid de cederlo á un tercero; que pa a tomar par- 
( t^ eu él deberán los licitadores consignar previa- 
I m nt» en la mesa del Juzgado, ó eu "el estableci- 
I miento destinado al efecto, una cantidad igual al 

diez por ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, entendiéndose que las fincas se 
venden separadamente; que existe título de pro- 

l piedad respecto de Ja primera de ellas, habiéndose 
t aportado á la pieza correspondiente certificación 
i dejas inscripciones referentes á la indicada finca 

y a la descrita bajo el número tres; y por último 
que no existiendo títulos respecto á las dos rústi
cas reseñadas habrán de suplirse en la forma pre- 

. venida en la regla quinta del artículo ■ cuarenta y 
dos para la ejecución de la ley Hipotecaria, pu- 
diendo. examinar el ramo separado de títulos los 
que deseen interesarse eu la subasta, á cuyo fin es- 

j tará de manifiesto eu la Escribanía los días hábi- 
, les, (1- nueve de la mañaua á una de la tarde.
i Dado en Zaragoza á veinticuatro de Agosto de 

mil novecientos ocho.—Gregorio B\ de Arnedo._ 
El Escribano, P. A de D. M. Palomares, Vicente

, Mur lias, Oficial hab útado.
Belchite.

Cédula de citación
Por 6! Sr. D. Antonio Berga í y Máig, Juez de 

instrucción de este partido, se ha acordado citar 
como por la presente se cita, á los facultativos don 
Matías Hernández y D. Tomás Laborda, ó sus he
rederos o personas que legítimamente'es represen
ten, para que comparezcan ante este Juzgado, sito 
Eubida de Sau Juan, número veintiocho, con el fin 

. de entregarles ciertas sumas que les corresponden 
en ejecutoria de causa contra Mariano Francisco 

| Barrao Burdío, sobre homicidio; apercibiéndoles 
¡ que de no comparecer les pararán los perjuicios á 
, que hubiere lugar en derecho.

Dada en Belchite á veintidós de Agosto de mil 
uov: cientos ocho.—El Escribano, Licenciado Jor
ge García.

r D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción de । Be chite y su partido;
Hagp saber: Que para pago de multa, apremio 

y demas responsabilidades impuestas por el Inge
niero Jefe del Distrito forestal de la provincia al 
vecino de Agadón Joaquín Herrando Martínez, en 
expediente instruido sobre roturaciones arbitrarias 
se sacan á la venta en segunda y pública subastad 
con el veinticinco por ciento de rebaja, los bienes 
de su propiedad siguientes, sitos en el pueblo de 
Aguilon: c

1 . Una tierra, en Val de la Buena, de treinta y 
siete arcas y cincuenta y cuatro cenliáreas; linda 
a: bal ente con Mariano Rubio, al Mediodía con 
Mariano Bernad, al Poniente con Juan Dionís y al 
Lorte con Blas Martínez: valorada eu cuarenta pe
setas. 1

2 .° Otra tierra, en la partida Val del Cuco, de 
treinta y siete areas y cincuenta y cuatro centi-
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áreas; linda al Saliente con Ventura Olivan al Me- | 
diodía con Pedro Marco, al Poniente con José Or- | 
dovás y al Norte cou Manuel Ramón: valorada en
ochenta pestas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
veinticinco de Septiembre próximo, á las diez; se 
advierte que para tomar parte en la subasta debe
rá depositarse previamente en la mesa de! Juzga
do, ó establecimiento destinado al efectq, el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la 
misma, y que será de cuanta del rematante la pro
visión de títulos de las deslindadas fincas.

Dado en Belchite á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos ocho.—Santiago Blasco Rozas. De 
orden de su señoría, Licenciado Jorge García.

Sos.
D. Probo Iso y Asensio, Juez municipal Letrado 

de esta villa, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido; .
Hago saber: Que para pego de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Manuel 
Sánchez Allué, vecino de Assoyeral, correspon
diente al distrito municipal de Sigues, en causa 
sobre hurto, se sacan á la venta en pública subas
ta los hieres embargados á dicho procesado, sitos 
en el referid > pueblo, que á continuación se ex
presan: , ,

Un corral, de un solo piso, en extramuros del 
pueblo de Assoveral, que linda por derecha y es
palda con terrenos del Excmo. Sr. Marques de la 
Cadena y por izquierda con otro corral de Kude- 
sindo Beltrán Gil: tasado en doscientas cincuenta

^Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia, de 
este Juzgado el din veintidós de Septiembre próxi
mo, á las diez de su mañana; advirtiéndose:

l .° Que no se admitirán posturas, que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

2 o Que podrán hacerse á calidad de ceder el
remate á un tercero.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán' los Imitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y . ,

4 .° Que no existen títulos de propiedad de 
los bienes. . . 1 1 .___

Dado en la vilia de Sos á veinticuatro de Agos
to de mil novecientos ocho.—Probo Iso. El s- 
cribauo, Antonio Sauz.

JUZGADOS MUNICIPALES

Tarazona.
D. Pedro Martínez Baños, Juez municipal Le

trado de esta ciudad, ejerciente del de instrucción 
de la misma y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas en causa criminal segui
da en este Juzgado contra Mana Aperte Magallou, 
sobre amenazas á María Aperte y lesiones a José

Laínez, tengo acordada la venta en pública su j 
ta de las fincas siguientes: 1

1 .a La quinta parte de un campo, en el Va;i. 
de cuatro hanegas, que linda al S. con Jf-: 
Huerta, al M- con Matías Peña, al P. y N. . 
monte común: justipreciada en una peseta ver., 
céntimos. I

2 a Otra quinta parte de otro campo, eu)í-. 
de una hanega, que linda al 8. con Mariano 
cia. al M. con acequia, al P. con camino y al N. 
José Laínez Lamana: justipreciada en siete>

3 .a Otra quinta parte, en la Melgüera,decw 
almudes, que linda al S. con Juana MagallónAh 
día al M. con Matías Magallón, al P. con Dion 
Lamana y al N. con José Laínez Miguel: jastip.
ciada en dos pesetas.

4 a Otra quinta parte de un campo, en Ve’ 
drid, de hanega y media, que linda al S 
Juana Aperte, al M. con acequia, al P. y N.c 
Juana Magallón Abadía: justipreciada en -cua"
pesetas. ..

5.a Novena parte de un campo y vina, sil 
Valmediano, de dos cahíces, que linda al S. c 
José Laínez Lamana, al M. con Juan Serrano. 
P. con Guillermo Laínez, y al N. con Prudem 
Andía: justipreciada en siete pesetas veiutu
céntimos.

6 .a Otra novena parte de una casa, en la a 
Mayor, de superficie ignorada, que linda por dei 
cha con la calle Mayor, por izquierda con corrí 
Eibar y por espalda con calle de la iglesia. 
tipreciada en veinte pesetas.

7 a Otra novena parte de un campo, sito en 
Planos, de dos hanegas, que linda al S. con k 
ció Aristizábal, al M- y N. con acequia y al P 
Guillermo Laínez: justipreciada en dos pe* 
treinta céntimos, sitas todas en Litago.

El ac o de la subasta tendrá lugar en a& 
audiencia de este Juzgado, el doce 
tiembre próximo, á las diez, siendo de adver-.

1.a Que por ser esta la ultima subasta sea-
cía sin sujeción á tipo. ,

2 a Que por no haberse presentado tito 
propiedad, se procederá según determina la- 
quinta del artículo cuarenta y dos del Kg

| todela ley Hipotecaria, y que 
bienes se deja á salvo el usufructo 1 
viva corresponde a la madre de la conden
ría Aperte Magullón. anhaste

3 .a Que para tomar parte en la su. - 
rán los Imitadores consignar previamen 
mesa del Juzgado una cantidad igual p 
nos al diez por ciento efectivo del va>oi d 
tos que sirve de tipo para la subasta, s 
requisito no serán admitidos.

4 a Que no se admitirán posturas o pr^ j 
nes que no cubran las dos terceras 
lúo, y que podrán hacerse aquellas a 
ceder el remate á un tercero. .

Dado en Tarazona á veintiuno ae * 
I mil novecientos ocho.—Pedro Martin • 
1 mandado, Dr. gr.°, J. Angel Mur.__

IMPKENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


